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Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde' que se pubft:a oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias de,pues pa-
ra los demás pueblos de , la misma pro-
vincia. (Ley de $ de Noviembre de
1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . • 16 rs.
Tres id. . . . 	 33

	
45

Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66
	

	 	 90
Un año. 	 . 	 . 	 . 132 	 .....	 . 	 	  180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

GUIER19 DE Lt PROVINCIL

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. AL la Reina nuestra Se-
ñora (Q. D G.) y su augusta
Real familia continuan sin
novedad en su importante sa-
lud.

Circular núm..1192.

BAGAJES.

Habiendo quedado sin efecto por
falta de licitarbires, las subastas del
servicio de bagajes celebrados el 15
de Diciembre de 1860, 10 de Enero
y 1.' ,de Julio del corriente, y de-
seando apurar todos los medios que
están al aicaere de mi aut.ridad pa-
ra que los vecinos de los pueblos de
esta provincia queden libres de una
carga tan molesla como v ejatoria, a
cuyo 'fin el' Gobierno de S. M. tiene
api .obado el crédito de 80 000 rs.
votado por la Excma. Diputado !) pro-
y incial en su presupuesto vigente, y
apesar de que el interés individual y
colectivo no viene en auxilio de la
Administracion para allanar las di-
ficultades que sin duda ofrece el plan-
teamiento de un sistema nuevo y des-
c o nocido: he tenido á bien disponer
que se admitan proposiciones parti-
culares por el término de un mes con-
tado desde la publieaeion de esta cir-
cular enel Boletin oficial y l as ella-
1..s se han de dirigir á prestar el ser-
vicio que las necesidades exijan en to-
dos y cada uno de los pueblos de
la provincia, debiendo fundarse en
los tipos, ca;itidades, y c o ndiciones se-

fialados en las circulares de 19 de No-
viembre de 1860, y 4 de Junio del
actual, insertas, la 1.a en el Boletin
deial de 23 del citado Noviembre,
y la 2.° en el de 7 de Junio, pu-
diendo estenderse ä todos los distritos
Y puntos de etapa ó ä partidos de-
terminadas; en la inteligencia, sin em-
bargo, de que serán pleferidas las que
abarqu .. n todos ellos, por 'conducir
s tli mejor à arreglar el servicio.

Espero del celo de las corpora-
ciones municipales contribuirán con
su benéfico influjo h. que se cumplan
los deseos del Gobierno de S. N. y
ä que corra ä cargo de la provin-
cia este importante servicio al tenor
de lo mandado en la Real &den cir-
cular do 7 de Marzo de 1860.

Córdoba 29 de Agosto de 1861.
=Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. ' 1457.

Vigilancia.—Los A lcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán ä la busca de una ye-
gua, cuyas serias se expresan al pié,
que el 13 del corriente fué estravia-
da del cortijo Origuero, término de es-
ta capital, ä Domingo Sandez, vecino
de la misma-, y caso de ser habida la
remitirán á disposicion de este Go-
bierno 'con la persona en cuyo poder
so encuentre si no ofreciere las ga-
millas necesarias.

Córdoba 21 de Agosto de 1861.—
Manuel Ruiz liguero.

Serias.

Pelo castaño claro, siete rumias
Y dos dedos de alzada, de cinco ä seis
«años y herrada en el cuarto derecho.

Circular núm. 1172.

Orden público.—Teniendo que
prestar declaracion ante el Juzgado de

primera instancia .de Ronda Francis-
co Castaños Rubio, vecino de Beodo-
jan y guarda que fue de Montes en
dicha villa en el ario de 1853, encar-
go á los Alcaldes da los pueblos de
esta provincia, procedan ä su busca
y al s‘r habido le prevengan compa-
rezca ante ül expresado juzgarlo

Córdoba 27 'de Agosto de 1861.
—Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 1473.

Vigilancia. —Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán ä la busca de Bartolome Ga-
varron , natural de Albania, provincia
de Murcia , vecino de Sevilla, en el
Barrio de Triana, de estado casado, de
ejercicio arriero, al cual se le sigue
causa en el juzgado de primera ins-
tancia de Sanlúcar la Mayor, por hur-
to; y caso de ser habido lo remitirán
ä disposicion del r,ferido juzgado.

Córdoba 27 de Agosto de 1861.
—Manuel Ruiz [liguero.

Circular núm. 1471.

Vigilancia.—Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil,
procederán á la busca de José Maria Si-
diana y Tato, natural de Cartagena y
se cree resida en Sevilla; y caso de
ser habido lo remitirán ä disposicion

del teniente Alcalde del distrito del
Instituto de esta capital.

Córdoba 27 de Agosto de 1361.—
Manuel Ruiz [liguero.

Circular núm. '1475.

Vigilancia —Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil', pro-
cederán a la busca (le Antonio Vd-
garlo, vecino de Iznajar, al cual se le
sigue causa en rebk..Idia por hallarse
ausente y haber tomado parte en la

rebelion sofocada en Loja; y caso de
ser habido lo remitirán ä disposicion
de la comision militar establecida en
dicha ciudad.

Córdoba 27 de Agosto de 1861 —
Manuel Ruiz [liguero.

Cir, triar núm. 1476.

Vigiltincia.—Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil pro-
cederán ä la busca de las caballerias
cuyas serias se espresan al pié, que en
la madrugada del 21 del corriente,
fueron robadas del plantonar qne po-
see don Antonio Ramirez, término de
Fuera° 'rojas, lindante ä la villa de
Priego, ä Antonio José Carrillo, veci-
no de la misma, por dos hombres des-
conocidos, llevándose además dos bul-
tos de ropa con géneros catalanes; y
caso de ser habidas las remitirán ä
disposicion del Alcalde de Niega, con
las personas en cuyo poder se encaro_
tren si no ofrecieren las garantido ne-
cesarias.

Córdoba 12 de Agosto de 1861. —
El Gobernador, Manuel Ruiz liguero.

Señas.

Un mulo pelo rojo, algo mas de
6 cuartas y media, edad 8 años, In-
nano, 6 imporfecto del cuadril de-
recho.

Otro pelo castaño, edad 8 arios
con una C por hierro en el lado iz-
quierdo del cuello, coa la cola corta
y redonda de caderas, los a parejos de
ambos en regular estado.

Circular núm. 1477.

Vigilancia..-. Los Alcaldes,emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán ä la busca de las caballertas,
cuyas señas se espresen al,piè, que
en la noche del 18 del corriente, Rie-
ron estraviadas del cortijo nombrado
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de la Orden baja, término de esta ca-
pital, que labra don Juan Antonio de
Luna, vecino de Guadalcazer; v caso
de ser habidas las remitirán ä -dispo-
sicion del Alcalde de la referida i -
ha con las personas en cuyo poder
se encrentren no ofreciere nlas garan-
das necesarias.

Córdoba 27 de Agosto de 1861.—
El Gobernador, Manuel Ruiz "liguero.

Serias.

Una yegeta pelo castaño osco ro,
que tira alazano, escasa de marca, edad

años, herrada.
Un potro negro, locero, marca ks-

casa, de tres años y herrado.

Circular núm. 1463.

Vigilancia. —Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guaidta civil, pro-
cederh ô la .busca de Sebastian Fer-
timidez y sus hijos Sebastian (a) Cha-
pa, Rabel, Anteojo, Luis, Mariano y
Juan, cuyas señas e espresan al pi,

los cedes se les sigue causa por he-

Vidas ä Francisco y A trienio Morillo,
caillin nurvog , co el Juzgplo.de Ca-
resaca; y- CaOs de ser habidos los r e -

jurtiran i dieposicion del espeesa do juz-

gado.
Córdoba 26 de Agosto do 1861•

—Manuel Ruiz lligriero.

Señas del primero.

De 30 ä 60 aros, pele entrecano,
barba po a, en la raya del pele un In-
tui r enteramente blanco, ojos parcline-
gros, alto, delgado y mus moreno.

ldem del segundo.

Enjuto de cara, muy negro, lam-
piño, alto, ojos negros, pelo id , de 18
a 19 años.

Idern del tercero.

Estatura regular, ojos negro, color
moreno, -lampiño, pelo negro, de

aügs.
Ideo) del cuarto.

Color blanco, lampiño, alto, grue-
so, ojos negros, lleno de caree, pelo ne-
gro, de 20 años.

Idetn del quinto.

Estatura baja, color moreno, ojos
negros, lampiño, pelo negro, de 14 ä
15 años.

Idern del sesto.

Estatura regular, pelo negro. ojos
id., lampiño, delgado, color trigueño,

do 17 ã 18 años.

Ideal del sétimo.

Peqadio, pelo negro, ojos id , del-
gado, de 12 à 13 años.

Son vecinos de Velez Rubio, llevan
cédula de eeciodad espedidas en Alba-

cete y han residido en Caravaca tres

6 cuatro meses,

Circular nim. 1464.

Vigilancia.—Los Alcaldes, emplea-

tics de Vigilancia y Guardia rieil,-pro-
cederán à la busca de Antonio Delga-
do, vecino de Iznejar, al cual se le si-
gue causa .en rebeldía como complica-
do en los asuotos ocurridos en Loja; y
caso de ser habito lo reinitiren ä
posicion d e la Comisi e n nkilitar esta-

blecida . en diclra ciudad.
Córdoba 26 de Agosto ele 1861.—El

Gobernador, Manuel Ruiz iliguerce

Circular &lira. 1103.

Orden público.—En el InPrto de
San Juan de Dios, que tiene en arren-
damiento Diego Ramirez, vecino dö
esta capital, han sido encontradas las
caballetiae, tuyas señas ee espresan

al pié.
En su consecuencia, be acordado

se publique por medio de este perió-
dico ()lid, para que llegando a temo.
simissts de s u s dueños puedan hacer
las epurtunas reclamaciones co este Go-
bieene, de pro\ ¡mea.

Córdoba 2-6 de Agosto do.1841.--
Mentol Ruiz "liguero.

Señas.

Un muloeerrad o , pelo caetaño claro,
escaso .de marca y sin Lierfo.

Una jaca Cortada, pelo castaño da-

r., calzada de Ins pie: y tin hierro.

Circular mira. 1454.

Vigilavcia —Los alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia s Guardia eivil, pro:
cederän • e la busca de la yegua y. Cs.+
tra, cuyas señas se eipreean al pié,'
que eu la noche del 20 del corrien-
te, desapareci e ron del sitio del Almo,
en el ruedo de la silla de Arjona,
propias ele don Luis Alberei, vecino
de la misma; y caso de ser habitas
las remitirán ä disposicion del Alcal-
de de la expresada silla, con lae per-
sonas en cuyo poder se encuentren si
no ofreciesen las garanties necesarias.

Córdoba 24 de Agosto de • 1861.
—Manuel RuizIliguero.

Syfias.

Una yegua castaña oscura, cerra-
da, menos de la marca, herrada, le*
falta pelo en la cadera izquierda por
haberle aplicad o la . uncion fuerte, un
esperaban curado con parche antirreu-

atilde° en la pata izquierda.
Su rastra, mula de Un ali o , negra,

de mediana alzada.

Circular núm. 4453.

Vigilancia.— Los Alcaldes,emplea-
dos de vigilancia y Guardia civil, pro-
cederfin ä lo busca de Flerencio Gi-
menez Garcia, soldado deser tor del ba-
tallon provincial de Lucena, cuyas se-
ñas so espresan al pié, y cap de Ser
habido lo remitirán á disposicion del
Sr. Brigadier Gobernador Militar de
esta provincia.

Córdoba 24 de Agosto de 1861.—
.Manuel Ruiz 'liguero.

Señas.

Natural de Montilla, ocio curti-
dor, edad 32 años, estado soltero, pelo
castaño, ojos pardos, cejas al pelo, co-

lor moreno, nariz regular, barba po-
blada, boca regular.

Fue sustituto del quinto por el cu-
rio de Montilla, Andrés Morales, en el
reemplazo de 1859.

Circular ntitn. 1490.

Orden público.—Reclamändoseme
por •cl Excmo. Sr. Comandante Gene-
ral de upe aciones de Loja, la busca
y captura de los individuos cuyos nom-
bres se espresan al pié, à los cuales se

s sigue causa en rebeldia, por hallar-
se aueentes y haber tomado parte en
la rebel ien sofocada en dicha Ciudad;
encargo ä los Alcaldes, empleados de
Vigilancia y Guardia civil. procedan
ä su busca y al ser habidos tos remi-
tan con las seguridades convenientes ä
di•posicion de la Comision militar es-
tabl e cida on la misma.

Córdoba 28 de Agosto de 1861.
El Gobernador, Manuel Buje 'liguero.

Nombres.

J osó Maldonado (a) Maranda, ve-
cino de Albina, Antonio Ruiz °lidia,
ex-alcalde 1.° de Pajarel, Aetouio To-
ledo Morales, ex-regidor; Jo .é Molina
Godos. id., Diego Morales Mostazo, Jöbé

Matee) Zapata 6 sea Pope el de la Pas-
tora, Francisco Larubin Martin, cono-
cido por el Curro de la morena, Fran-
cisco 3 orales Perea, conocido . el Curro
de la Posada, José Maria Lopez (á) Gal-
go, Amoldo Laborde Parra, Alejo hu-
no Molina, Diego Morales /lauda y
Antonio Morales Caro.

Circular t ' Un,. 1391.

Vigilan' ¡a—Los Alcaldes, emplea.
dos de Vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán h la busca de Diego de Selfa
y Salvader Martin, cuyas señas se es-
presa() al siS, los cuales se han au-
sentado de una hacienda, término de
Jaen, Ilevändose el dinero y efectos que
se citan ä continuaeion, y caso de ser
habidos los remitirän ä disposicion del
Sr. Gobernador d .. la Provincia de Jaco.

Córdoba 28 de Agosto de 1861.—
El Gobernador, Maeuel Ruiz 'liguero.

Señas de Diego de Selfa.

Natural de Felix, pro\ lucia de Al-
merla, do 18 aüos de edad, estatura
corta, cata redonda, nariz roma, ojos
toclados y . pelo castaño.

1,1. de Salvador Martin.

Natural de Dalias, provincia de Aló
merla, edad 17 años, estatura corta,
pelo casuieo, ojos melados, nariz re-
gular, barba ninguea, color claro, tie-
ne una cicatriz al lado del ojo izquier-
do y otra por debajo del mismo ojo.

Efectos robados.

Doce duros, un capote nuevo, unos
calzones do paño nuevo y algunas pie-
zas de ropa blanca, unos calzones de
piel, encarnados, un sombrero buey°,
un capotillo viejo y dos pañuelos de
percal.

,%dministracion principal de
hacienda pública de la pro-

vincia de Córdoba.

Circular núm. 1481.

Eneonträndose vacante por sepa-
ratio') del que lo obtenia el estanco
primero de Benerneji, partido de Lu-
cen, con arreglo ä lo dispuesto en
Real &den de 9 de Junio de 1858,
pueden optar ä él. t.' Los cesantes
jubilados y retirados que disfruten ma-
yores haberes pasivos, los cuales se-
rán A si m ismo preferidos para los es-
tancos de mayor importancia: 2.° Las
inutilizados en actos del servicio, ya lo
hubiesen sido en el ejército 6 en otras
carreras: Los que hayan prestado ser-
vicios en el ejército ó en otras carre-
ras, aun cuando no deN'euguen habe-
res pasivos: le s Las madres, viudas ó
hijas de los indi idues del ejército de
mar y tierra, de la Guardia civil y
de los Resguard es muertos en actos
d I servicio: . 5.° Las ludas de los es-
tanqueros; y 6.° Las viudas ó hijas de
militares y empleados que diefruten viu-
dedad ó pension. Lo que se pone en
conocimiento del público para que en
el término de ocho dias, contados des-
de el de la publicacion en el Boletin
oficial y diarios de la capital, presen-
ten los que lo soliciten las instancias
documentadas para elevar la propues-
ta en terna al Sr. Gobernador cieil
de la provincia, debiendo entenderse
en todos conceptos que los aspirantes
han de contar con reclusos suficientes
para hacer las sacas al contado.

Córdoba 27 de Agosto de 1861.—
P. 1., José Garcia.

Circular,núm. 1348.

Junta general de liquidacion del Personal de guerra
del distrito de Valencia.

Intervenc ion militar de Valencia.

Los srüores gefes y oficiales y demás indi,iduos del ejército que á conti-

nteacion se expr esan y que perteneci eron a la clase de espectacion del retiro
en la provincia de Murcia desde el riño 1835 al 40 inclusives y en su con-

secueecia hubiesen percibido ses hab res por el habilitad o respectivo cerca de
estas oficinas militares, se servirán remitir ä esta junta, establecida en el ar-
chivo de la Intervention militar, los ajustes que debieron recibir ó una copia
debidamente autorizada, pudiendo efectuado los her e d e ro s de los que hubieran
fallecido, lo cual podrán verificar en el preciso término de tres meses ä los que
existiesen en la Peninsula é islas adyacentes ó Canarias, posesiones do Arrice:

de seis para los que eetén en la lela de Cuba 6 Puerto-Rico: y de ocho para

el estrangern y Filipinas; segun se previene en el articulo 1 ..° las Reales

instrucciones del 2 de Setiembre de 1857.
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Circular núm. 1487.

Por disposicion del Sr. Gobernador ei.il de esta provincia,

en virtud de las leves de 1." de Mayo 
de 1355 y 1 1 de Julio.

de 1 86 é 
instrucciones para su cumplimiento, se 

secan vA-

blica subasta en el dia 
y hora que se dir4 

las lineas siguient : s.

Remate para el dia 1.° de Octubre de 1861, ante el Sr. Juez de primera ins-

tancia del distrit o
 de 1a izquierda y el Escribano D. 

• osi! Salo:h ez Gu e i ra, que

tendrá efecto en las casas Consistoriales de esta capital, 
à 1 .as 4 2 de su

'Bienes de Corporaciones Civiles.

PROPIOS.

mañana.

111 enor cuantia.

Fincas nistieas.

Núm . 108 1
 del iteNentario. Una baza de tierra nombrada

Zorr e
ra viejas procedente del caudal de Propi

os de la villa

de Fuente Obejuna, que radica en las Zorreras Niejas de la Po-
sadilla, término de antedicha villa, y linda al N. con Niñas de
D. Marcelino nabaneda, al S. con jan Alcalde 'Morales, i

i L.

Juan Mutillo y tierra descuajada de Antonio Gallard
o , y ä P.

ln
laria Andrea Morales; bajo cuyos limites se compone de 6

fanegas equivalentes 'a 3 hectäreas, 86 treas y 46 centiareas,
encontrando bajo su perímetro un descuajado puesto de 

Niña

de Maria Muñoz, que no ,stä incluido co la mensura y apre-

cio. Estä sin arrendar; ita sido tasada en 400 rs. y capitalii
a -

da por los 20 rs. de renta anual que le han graduado los pe-

litos en

Núm. 1082 del inventario. Un pedaz
o de tierra llamadotipo para la 5nbasta.

Puerto del Quehie„al, procedente del caudal de Propi os de la

N illil 
de Fuente Obejuna, que radica en el Puerto del Que-

It i -l'e al
, término de dicha villa • y linda al N. con he-

rederos de Antoni o Sanchez, al S. con Geténim o 111ohe-

darlo, ä L. con término (I. Ildinéz, y a P. con D. Juan Rive-

ra; bajo cuyos límit e
s consta de 8 fanegas, equivalentes á 5

hectäreas, 15 'hreas y 28 centiáreas, con 10 encinas. Está sin

arrendar; ha sido tasado en 500 rs., y Capitalizada por los 25

reales de renta anual que le han graduad
o los peritos en

eipo para la subasta.
Núm.1083 (lel inventario. Un pedazo de terreno montuo-

so, nombrado Loma de las Galbesinas, procedente del caudal
ele Propios de la villa de Fuente Obejuna, que radica en la

,Nava del Cuervo, término de dicha 
N Ala, y linda al N. con

ßeróninio Mohedano, al S. con tierra deseuajeda de Francisco

Sanchez Gomez, ä L. Con 
regajo de la Zorrera, agua arriba,

:Asta las tierras de D. José Ruiz Rivera, y ä P. con dicho
;regajo de la Zorrera; bajo cuyos límites consta de 21 fane-

gas, equivalentes ä 17 hectäreas, 39 áreas 
y '7 centiäreas con

515 encinas. Está sin arrendar; ha sido tasarlo en 4'215 rs. y
capitalizado por los 60 re. de renta anual que le han graduado

los peritos en

Núm. 1086 del inventario. Otro pedazo de tierra nom-
tipo para la subasta.

brada Egido 
de los Marqueses, de la anterior procedencia,

que radica en los 1Marqueses, término de la silla de Fuente
Obejuna, y linda al N. con Joan José Agredan() y Fernando

Agreda n °, al S. con Manuel Sanche z Lopez y Diego Porras, ä

L. 
con D. José Rivera, y ä P. Juan José Agredano; baje cu-

l os limites consta de 1 fanega, equi valente ta 6 1 'areas y 21

eentiäreag; ha sido tasado en eo o rs. y capitalizad o por los 10

reales de renta anual que le han graduado los peritos en .

tipo para 
la ubasta.

Núm. 1081 del inventario. Otro pedazo de terreno nom-

brado Egido de Fuente Cantos, de la proceden
cia anterior, que

radica al sitio de dicho nombre, término de la villa de 
Fuen-

te obei u na , se encuent r a dividido en 2 partes, y linda la pri-

mera ä N. con D. 
Josefa Ilenestrosa y ä L., S. y P. con don

José Rivera, y la segunda linda al N. con Antonio Montero, v

il L. S. y P. con dicho
 Sr. Rivera; bajo cuyos límites cons-

tan ambos pedazos de 3 fanegas, equivalen
tes ä 1 hectärea, 83

ateas y 64 centiareas. Eslä sin arrendar; ha sido tasado en

ven ta en 
200 rs., y capitalizado por los 1t r8. de renta anual

4'50

562,50

1350

Suplemento al bletintìeh rGe3 ael \lenes °I)
	 %011),sh le 11 MI) 1 	

2'70

COMIS1ON PIUNCIPAL DE VENTAS DE BIENES MC10'.111.‘1,1'.S.
que le han .,nTailu arlo los peritos en

tipo para la subasta.Núm. 1089 del inventario. Otra ba7a de tierra man-

cho, nombrada Monte limone s y Parrilla, de la procedencia

anterior, que radien en los l'anches, término de la villa de
Fuente Obejuna, y linda al N. y P. con Manuel Sanehez Lo-

pez, ä L. con 
Fernatido Agredano y 1). José Rivera, y al S.

con Vicente Liaba y Camilo Ravé; bajo cuyas límites se 
com-

pone de 8 fanegas, cqui‘alentes ä 6 hectäreas, 15 äreas y 2
8.

centiäreas, couteeiend o dentro de sus limites un descuajad o de

Vicente liaba de 4 fanegas, otro de José Cuadrado de 4 fane-
ga y otro de Juan Marquez de 1 fanega. 

ha sido tasada en

800 rs., y capitalizada por los 40 rs. de renta anual que le

han graduado los peritos en 	
900

tipo para la subasta.Núm. 4190 del inventario. Un pedazo de terreno nom-
brado Cerro del Escambron, de la procedencia anterior, que
radica al sitio del mismo nombre, término de la villa de Fuen-

te übeju ha
, linda al N. con viñas de D. Laureano Muñoz, al

S. camin o del Alcornocal, ä L. con un descuajad
o de D. Ra-

fael Ruiz Serran o
, y ä P. con regajo de Valdelob o ; bajo Cu -

yos 
limiloS corista de 6 fanegas equivalentes ä 3 bectäreas,22

breas y 
6 ceetVateas Está ein arrembit; ha sido tasado en

300 rs. y capitalizad o
 por los 41.5 rs. de renta anual que lo

han gradua do los peritos en

aipo para la subasta.
Núm .

 1 240 del inventario. Otro haza de tierra mon-

chon, nombrada Barranco de la Parrill
a , de la amerior pro-

ced,ncia, que radica en la Baila de 
Mut' a e del Campo, Lar-

mino de la villa de Fuente Obejuna, y linda al N. con el

Pal,nciac o
, al S. terreno comun, y cuerda del Barranc

o de la

Parrill a
, ä L regajo de Parrilla, y ä I'. el camino (lel 

Pa-

lenciane; bajo cuyes limites consta de ik5 fanegas equivalentes

ó 28 hectáreas, 98 äreas y 46 centiärea
s. Esta sin arrendar;

ha sido tasada en 1800 rs. y capitalizada por los 90 rs. do

renta anual que le han graduado los peritos en

tipo para la subasta.
Núm 4241 

da inventario. Una dehesa nombra
da del

Colmenar, de la anterior procedencia, que radica en el Mem-

hl ilkjo, términ o do la 'Villa de Fuente Obejun a , y linda al N.

con a' al' illar y 
carril que vá a la Casa de Cocina, ä L.

y S. con Cami no. Real, y a P. 
hala del Barranco de la bien-

le de NavWvillar; bajo cuyos limites consta de 335 fanegas de

ticri a, con 21 encina s y 45 chaparros, equivalent s ä 215

beetäreas, II breas y 43 centiäreas. Principia su demarca-

cien en el puerto del Sagua y o siguiendo la loma con direc-

cioo al regajo del Barranco de la Fuente y siguiend
o esta

hasta Naealvillar, deslindando el Egido de esto nombre con

direccion al carril de la casa de Cocina, y pa
gando por la

era entre dicha casa y la zahurda, propios de D. Ramon Ochoa,
sigue este carril hasta tocar con el camino Real, en el cual
forma un ángulo -y desde este plinto sigue el camino Real
hasta el punto de partida; conteniendo dentro de su perímetro

dos bue, l
ee de regadío con agua de pié de la fuente nom-

brada d el yembritlej o , que tarebi e n está dentro de sus limites,

considerändole 
una fanega de tierra de abrevader o para el

servicio público. Tiene ademäs 24. fanegas de desmontad o en

varios puntos de dicha demarcacio n y une zahurda, un za-

burdon, 
pajar y casa de D. 'Ramo Ochoa, y un colmenar,

cuyas propiedades han sido deducida
s de la mensura y apre-

cio. Está sin arrendar; ha sido tasada en 13 600 rs. y ca-
pitalizada por los 680 rs. de renta anual que le han gradua-

do los pm itos en

Núm. 1 24.
2 del invntatio. Otra dehesa nombrada um-tipo para la subasta.

bria 
O SAana del Majan°, de la anterior procedencia, que

radica en el Membriller, término de la villa de Fuente Obe.

j
ura, y iieda con camino Beal, al S. el camino del Melle-

brill(j .
, hasta tocar en dicho camino Real, ä L. 

Con el de los

Duranes tomando el regajo que sube de tiñas perdidas y vuelve

liudando por el mismo rumb o con la baza de la mancha de

las piedras, hasta tocar en el camino Real, y ä P. el ängulo
que forma el camino del Membrillejo y el camino Real; bajo

cuyos limites se remPene d e
 262 fanegas equivalentes ä 168

hcctäreas, '7 I 
áreas y 48 centiáreas, conteniendo dentro de 

SU

irrinV" ull dvSiliniadO 
(le 8 fanegas de D. Ramon Ochoa,

otro de José .
 Caballero de 4 fanegas, otro de José Vizcaya de

5 fanega s
, otro de José Leon de 5 fanegas, otro do Juan An-

tonio Soto de 4 fanegas, otro de Juan Camach
o de I fanegas,

v 
un coliueuar, cuyas cabidas han sido deducidas de la caen-

15300

337,50
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sura 	 aprecia. Ha s'ido tasada Pn 10,480 rs. y capilalizada
sitos ea
por los 50 	 de renta anual que le han gra.duado los pe-
tipo para la subasta.

Núm. 1243 del inventario. Otra dehesa n o mbrada So-lana de los 
Pinganillas, de la procedencia anterior, que 

1%1 ..dita en el Membrillejo, término de la villa de Fuente °ba-juna, y linda al N. con dehesa de la umbt ía de los Pinga-n illos, al S. carril quo vi de Na v alvillar ä la casa de Cocina,L. dehesa no mbrada Umbría del Majan() 6 camino Real,y á P. Naval % illar y haza del puerto de las A n go nillas; bajocuyos limites consta de 320 fanegas equivalentes à 206 hec -lateas, 11 áreas y 28 centiáreas, conteniendo deotto de su
perímetro un descuajado de 30 fanegas de tierra en varios
puntos con 12 encinas y algunos c haparros p Pplcii05 y unacasa, todo de la propiedad de D. Ramon Ochoa. Está sin
arrendar; ha sido tasada en 12.800 rs. y ca pitalizada por los640 re. 

do renta anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

1\yi ns . 1244 
del inventario. Otra dehesa nombrada Cerro

de los Alcornoques, de la proced e ncia anterior, <pe radica enAlembrillejo, 
término de la villa de Fuente °bajuna, y lío-1a 

al N. camino Real, y camino que va al Membrille al
S. cuerda de la loma del Castillo, á L. el regajo de los Al-
cornoquas, y á P. haza de la Ci uz de Juan del Cacho; bajocuyos limites se compone de 355 fanegas equivalentes j228
hectáreas, 65 áreas y 64 mili:ticas; tiene una zahurda torilde D. 'tarima Ochoa. k.:•tá si u arrendar; ha sido tasada en14.200 rs. y capitalizada por los 710 rs. de renta anual quele han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1245 del inventario. Otra &tiesa no mbrada Ca-
la morros, de la Sierra de la Grana, de la proeedencia ante-
rior, qua radica eni ll ejo, térmiao de la villa doFuente Obejuna, y linda al N. con camino del -Mandi l illejo,
S. cuerda de la Sierra de la Grava hasta el regajo de los al-
cornoquas, á L. haza del último prado Cintado y a P. con di .cho regajo de los Al cornoques; bajo cuyos limites se componede 286 fanegas, e quivalentea â 184 hectáreas, 21 áreas y 40centiáreas. Ha sitio tasada en 11,200 rs., y ca pitalisada por

tos en
los 560- rs. de renta anual que le han g r aduado ¡Os peri.
tipo para la subasta.

Núm. 1246 del inventario. Una baza de tierra, nambra.
da Solana agria del barranco del Acebuchal, de la p roceden-cia anterior, que radica en Argallon, termine de la silla deFuente Obajuna, y linda al N. con descuajados de Rafael Du-
ran y cortijo de las Mesas de la Utrera, al S. tierras (le don
José Sato, á L. descuajados de Antonio Rubio, y á P. coa los
de Antonio Cabezas y !hago Rivera; bajo cuyos límites se com-
pone de .15 fanegas, equivalentes ii 9 hectáreas, 66 áreas y 15c
entiáreas. Está sin arrendar; ha sido tasada en 600 ra., y, ca-

pitalizada por los 30 rs. de renta anual que le han graduado
los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1247 del inventario. Otra haza de tierra, nombra-
da Urnbria de la Zarza, de la pro cedencia anterior, que radica
en Argallon, término de la villa de Fuente ()bajuna, y linda
al N. abrevadero de la Zarza, al S. d escuajados de los veci-nos de Argallon, á L. D. José Maria Soto y I). Felipe Vargas,
y á P. descuajados de los vecinos de Argallon; bajo cuyos lí-
mites se compone de 10 fanegas, equivalentes á 6 h ectáreas,44 áreas y 10 centiáreas, y la atraviesan un camino y 

un car-ril que vau de Argallon á Constaroina. Está sin arrendar; hasido tasada en 400 rs., y capitalizada por los 20 rs. de renta
anual -que le han graduado los peritos entipo para la subasta.

Núm. 1248 del inventario. Otra baza de tierra 
nom-

tirada Solana de &rabio de la Virara, de la p rocedenria an-41700 tetiar, 
que radica en Argallon, término (le la villa de 

ErranteOliejuaa ;
 y linda al N. Anuario Cabezas y Diego Fernandez,

vecinos de Argalloo, al S. D. Andrés Ortiz, 
y ema() de la Co-

ronada y cortijo de las Barreras, a L. descuajados de los ve-cinos de 
Argallon y D. Andrés Ortiz, y a P. el regajo de la

Fuente de Borobio; bajo cuyos límites se compone de 12 fa-
negas, equivalentss a 1 bectaraas, 72 áreas y 92 centiareas,coetanismio 

(lateo de su perímetro una fuente no mbrarla deBorobio al N• de dicha baza, siendo de servicio comun, porlo que se ha d adu e ido de la mensura. Está sin arrendar; hasido tasada en 480 rs., y capitaliiada por los 2 4 rs. de rentaanual que le han giaduado los peritos en
tipo para la subasta. 	 540

Núm. 1230 del i n v entario. 	 Coa baza de tierra m anchon,nombrada Umbría de los P inganillos, de la procedencia ante-rior, que r,adica en el Membrillejo, término de la villa de Fuente
14400 	

Obejuna, v linda al N. con dehesa de D. José Boza, al S.loma de los Pi nganillos a las lagueas y mojen del c amino, äL. 
cambio de los Duranes, y a P. baza del puerto 

de lasA n gonillas; bajo ‘ uyos limites se co mpone de 345 fanegasequhaleatas a 222 hectáreas, 21 áreas y 53 centiáreas. Es-ta sin arrendar; ha sido tasada en 13.80n rs. y capitalizada

ritos enpor los 690 rs. de renta anual que le han graduado los pe-

tipo para la subasta. 	 155125

ADVERT ENCIAS.1. 	
No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasto.

1.5975 	
2.3 

El precio en que se rematasen las fincas que se a
djudicaran al me-jor postor, sean de mayor 6 menor cuantía, y procedan de 
corporaciones ci-viles, se pagará este an 

diez plazos de a 10 por 100 cada uno. El primeroa los .15 dias siguientes al de notifiearse su adjmlicacion, y los restantes conel intérsalo de un año, para que en 9 quede cubierto todo su valor, segunse previene en la ley de 11 de Julio de 
1856.3.a Las fincas de mayor cuan tia del Estado con tia Darán pagindose en los

• 	

13 plazos y 14 afios que previene el 
art.. 6. 0 de la lev de 1. 0 de Mayo da1855, CO n la be

nificacion del 5 por 400 que el mismo otorga ä los compra-dores quo 
anticipen uno 6 mas plazos, pudiendo asta hacer el pago del 50por 100 

en papel de la Deuda pública, consolidada 6 diferida, conforme lodispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor (lumia 

se pa-12600 	 gafan en 20 plazos iguales, 6 lo que es lo misnio, durante 
49 a ños. A los

,
 compradores que anticipen uno 6 mas plazos no se les hará mas abono que el3 por 100 

anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor delo que se dispone en las Instr ucciones de 
31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.4. a Segun Iss antecedentes y demás datos que existen en la Ad ministra-tion principal de Pro

piedades y derechos del Estado de esta p rovincia, los doque se trata no se hallan gravados con 
carga alguna; pero si a pareciesen pos-

lada ley se determina.
terim atenta, se inde mnizará ä los compradores en las términos que en la ci-

ta del rematante.
5. a 

Los derechos de espediente, hasta la toma de posesion, serán de cuan-

 6 a A la vez que en esta Capital se verificará otro remate en el mismo dia y horaen la villa (le Fuente ()bajuna.676

NOTAS.1 a Se consideran como Bienes de Cor p o raciones ch i les, los Propios, Be-ne ficencia é I nstruccion pública, cuyos productos se ingresen en las cajas, losdel Estado y demás bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan alas provincias y todos los pueblos.
2 a 

Son bienes del Estado, los que llevan este nombre, los de InstrnceionPública su
perior, cuyos prodnetos ingresan en las cajas del Estado, v los deSecuestro del ex-lafante D. Carlos.

Lo que se , anuncia al público para conocimiento de los que quieran i n .
teresarse en la adquisicion de las fincas insertas ea el precedente 

an uncio.Córdoba 26 de Agosto de 1861.

Gabriel Alvarez y Hendizabal.430

IMP. Y LIT. DE D. FAUSTO GARCIA TENA.
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Coroneles 	  D. Alfonso Guevara.
José Navarrete.
Rafael Sanchez Saravia.
Manuel Feliz Reyna.
Patricio Mendiafia-.

Tenientes coroneles.

	

	 . D. Francisco Ruiz,
Antonio Moilino.
Francisco Javier Saravia.
Diego Fetos.

D.Diego Rubio y Navarro.
José Maria Rojas.

D.Balbino Perez Bustamante.
Antonio Sala.
Pedro Garcia Alcaraz.
Jacobo Maria Espinosa.
Manuel Gonzalez.
José Moya Moya.
Marfil) Alnada.
Francisco de Mena.
Alfonso Martinez Legas.
José Avellan.
Manuel Pareja.
Diego del Cuata.
Francisco Estayez.
Diego Silva.
Nicolás Fernandez Fnarejas.
Narciso Godinez.
Ramon Perez Lucas.
Manuel Cañete.
Juan Francisco Garcia.
Fernando Garcia.
Pedro Mata Ramiro.
Ildefonso Egea.
Leandra Martin Pozuelo.
Francisco de Paula Alvarez.

	  D. Vicente Laso.
Ramon Garcia.
Mariano Pallares.
Juan Tomas Lozano.
Manuel Dorado.
Isidoro Alvarez y Fajardo.
Antonio Sola.
Matías Sancho.
Gonzalo Marin.
Antonio Pera u de Moya.
Fernando Vazquez.
Jesnaldo de Biamurguia.
barajan Caballero.
Alfonso Martinez.
Joaquin Perales.
José del Castillo.

D. Rafael Sanchez.
D. Antonio Carmona.

•
D. Francisco Paula Siou.

José Saavedra Cueto.
Juan Serrano.
José Franco.-
Rafael Campos.
José Mario.
Antonio Morcilla Montemar.

Fernand o Valera.
Vicente Gil y Soler.
Andrés Mario.

Oficiales de caballeria. 
D. José Fontes y Reguera.

Francisco Toral.
José Barrionuevo.

Sargentos primeros. 	 D. Ignacio Guevara, con el premio
de 135 Es.

Joaquin Lopez.
Francisco Martieez.

Sargentos segundos. 	 D. José Andrés.
José Ayes°.

D Diego Gimenez.
D. Mariano Rojas.

. 	 1). Is.idoro Espada.

Distrito de Valencia.

Primeros Comandantes...

Capitanes.

Tenientes.

Teniente Ayudante.
Alabardero. . 	 • •
Subtenientes. 	 .

Cabo primero. .
Capellan. 	 .
Mariscal mayor.

Clases.

Personal que se cita.
/1n111n•••nnn••

Arombres.
elelnn••n•n

1)i)S.

Juzgado de primera instancia
de llterrera del Ihrtitie.

Fuoute de Cantas y Agosto veinte
y do. do mil otillecientos sesenta 	 uno.
—Lic. Antonio Mari.a del Castillo.
Por mandado de dicho Sr., Avelice
Fern aridez.

Valencia 29 d e Julio d e 1861. —P. A. D. I.. J., el comandante vocal secro-

tario,Francisco de Paula Velazquez y Sautier.

Circular núm. 1481.

Licenciado D. Pedro Valitivia de la
Cerda, Juez de primera instancia
de esta villa de Herrera del Du -

que y su partido.
Por el presecte se excita el celo

de las autoridad es de la pro%incia pa-
ra que por cuantos medios estén à
su alcance practiquen las mas efica-
ces diligencias con el fin de conseguir
la apreheresioo de una jaca y 00 j u -

mento cuyas señas se anotaran, que la
madrugada del dia doce del corriente
faltaron de una cerca al sitio del • cor -

ral do cooceio en Gravanjuela, donde
estaban paciendo, d e la propiedad &
D. Gregm io Madroñero, de aquella Ve-

cindad, cuyos seino% lentes si ndo ha-
bidos serän remitidos á mi disposi-

cion con SU tenedor siendo sospechoso.
Dado en Berrera del Duque

v 2 ißte y tres do Agosto de mil ocho-
cientos sesi nta y uno.— Pedro Valdi-
N-la de la Cerda.—De su úlden, Fé-
lix Morales Tenorio.

Juzgado de primera instancia
de Agilitar.

Siiits de las Caballerías.

Una jaca entera, de cuatro años,
de seis ( liadas y mcdia de alzada, pe-
lo castaño llar°, calzada de los pitas

y en la mano derecha unos polos wat).

cos eo la milla, y en uno de los
lijares tamliien pelo blanco, y horra.
da de todos cuatro pies.—Un jumento
entero, p-10 rucio, de tres arios, al-
zada regular, y herrado de las manos.

J tzgado de primera instan cia de
Fuente de Cantos.

Circular núm. 1480.

D. Antonio Maria del Castillo, Juez de

primera instancia de esta silla y
su partido.

A los Sres Jueces de .primera ins-
tancia, Alcaldes constitueiooales,Gua r

-dia civil y demás dependiere s de la
Administraciou de justicia de la pro-
vincia de Córdoba. llago saber: que
en este juzgado se sigue causa cri-
minal contra los autores del hurto de
un mulo burrero mediano, pelo cas-
taño, cerrado, labrado de las patas
traseras, efecto de unos esperabanes,
redondo y pobre de cola. —Otro de
cinco años, castaño, con una mano tor-
cida, y echa el casco para adentro,
con lunares blancos en los costillares,
de una estatura regular, y Cenceño.
—Otro pequeñito, cerrado, castaño y
muy bien hecho, y en la actualidad
está de pacas carnes. —Y otro casta-
ño claro, de seis á siete años, peque-
ñito, un yerro al pescuezo

'
 redondo,

muy b Y con el fin de que por
todas se practiquen las eficaces dili-
gencias para conseguir el paradero
de expresados semov rentes, &ten cion
de las personas en cu ya poder se en-
cuentren y rennisiou t .este juzgado,
les ruego así obren y á ello ma ofrezco
en iguales casos.

Circular viúm. 1479.

D. Rafael Aguilar Tablada, Juez pro-
pietaria de primer a instancia de es-
te partido de.

Por el presente hago saber: que
en este juzgado y por la Escribaoia
D. Manuel de Palma y Valle, quo

despacha por hallarse disfrutando de
licencia el Escribano que autoriza,
penden diligencias de oficio en . des-
cubrimiento del autor õ autores del
hurto do ua mulo de la propiedad de

. Luis Alcalá y Romero, verificado, en
el Monte de Varo, de este término,
la noche del trece al catorce de los
cot rientes, en cuyo sitio se halló una
burra, rubia clara, como de di, z y
ocho años, seis cuartas largas, sin
hierro, y como seña particular estran-
gulada la primera vértebra de la co-
la, y como hasta hoy se ignore su
dueña, he mandado se publique este
co el Boletin oficial de la Provincia,
para que la persona que se consi-
dere acreedor á dicho animal, se. pre-
sente en este juzgado á recojerla con
justificacion bastante.

Dado en la villa de Aguilar
veinte y dos de Agosto de mil ocho-
cientos sesenta y uno.—Rafael

Tablada. —Por mandado de S S

José Maria Olivares, Srio.

	•nn•e.	 MIME.

Juzgado de primera instancia
de la Rambla.

D. Andrés Fernandez de Cañete, juez
de primera instancia del partido de
esta villa, etc.

En el espediente ejecutivo que
instruyo ä instancia de don Juan José
Ortiz, de este domicilio, contra Andrés
de Sierra Fernandez su convecino, por
cobro de mil ciento sesenta reales
y lä3 costas, he mandado por au-
to de diez y nueve del actual sacar
ó la subasta por término de veinte dias
una suerte de olivar compuesta de cua-
renta y seis pies al sitio de la Cruz

- de los Pollitos, de este término, linde
olivares de don Alfonso Hariza y Juan
Cabello y camino que desde esta villa
se dirige la ciudad de Montilla, jus-
tipreciada en tres mil cuatrocientos se-
senta rs. señalándose para su rema-
te el dia 14 de Setiembre próximo y

hesotrraa d od se 
las
 esta eaudiencia;de    l aa esadtnuv ri ratl 

los

dose
 eac iu:ribeurceai o in. aos 

se admitirá
os 	 er as partes de

Lo que se anuncia al público pa-
ra que las personas que quieran in-
tercsarse en dicha subasta, acudan al
sitio, dia y hora señalado ä hacer las
proposiciones que gusten, /as que les
sei an admitidas siempre que llenen lüs
requisitos espresados.La Rambla veje-
te de Agosto de wil ochocientos seseo-

Ve.
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ta y uno.—Andr4 E. de Cañete.— Por
'mandado .de S. S. Antonio Lopez del

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquivrda

de Grdolia.

D. José Antonio -de Cires, Joez
primera instancia del distrito de
la izquierda de está Ciudad.

Hago saber: que en este mi Juz-
gado y Escriliania del infrascrito ä
Nolicitud del procurador de este núm.
D. Manuel Macillo, en representa-
don del Excmo. Sr. D. J'osa Remen
de Hoces y Gonzalez de Canales, Con-
de de Hornachuelos, Marques de San-
la Cruz de Paniagua, de este domi-
cilio, se ha instruido espediente en
el cual por auto del dia de ayer he
declarado cerrado y acetado en cuan-
to caza mayor y .menor, el terre-
no conocido con el nombre de Bar-
rancos de Botejon, situado en el Al-
cor de la sierra de este término, lin-
dero con la dehesa de la Tierna, pro-
pia de S. E. y que en la parte que
no confina con ella se estiende des-
de el mojon lindero de los Lagar--
llos de aguas doredae y lagares de
la Chozuela y Anoria, conocidos por
los Higuerones, pasando por el raso
llamado del conejo, y siguiendo por
la mojonera marcada en direccion de
la linde de la Alcaidia basta el ar-
royo de Guadalbarho y por este aba-
jo, hasta encontrar otra vez la mo-
jonera de la referida deben de la Tier-
en. En su consecuencia prohibo á to-
da clase de personas el disfrute y apli-
cacion de citados aprovechamientos
co el mencionado terreno de Barran-
cospe Botejon, sin que estén autori-
zados para ello por el Excmo. Sr.
Conde su propietario, bajo apercibi-
miento de que los infractores seran
castigados con arreglo ti las leyes,
Juego que sean denunciados ante la
Autoridad competente, bien por la
misma parte 6 por los guardas qua
establezca, á les cuales re respetaran
en el deeenipeño y cumplimiento de
su deber, pues con el fin de que na-
die pueda ignorarlo he dispuesto au

publicacion.
Córdoba veinte y ocho de Agos-

to de mil ochocientos sesenta y uno
—José Antonio de Cites.— Por man-
dado de S. S., Manuel Barranco y
Lopez.

D. José Antonio de Cires y Rodri-
guez , juez de primera instancia
del distrito de la izquierda de
esta ciudad de Córdoba y su par-
tido.

Hago saber: que en provi-
dencia del diez y nueve del corrien-
te, dictada en el cuaderno formado
para la venta de los bienes perte-
necientes as la quiebra de la sociedad
de Comercio titulada aD. Amador
Jover é hijos» he mandado sacar ti
pública ubasta por término de trein-
ta dius, las fincas que con clistincion
sou a saber:

Fincas en Córdoba.

Uoa casa-posada nombrada de
Valdepefias , sita en el campo de

San Anton, extramuros de esta ciu-
dad, linde con otra casa-posada nú-
mero seis de D. Miguel de Llamas y
otra número cuatro de D. Francisco
de Vacas y por el N. y L. con una
baza de este mismo caudal ; for-
mada sobre dos mil ciento diez y
nueve varas superficiales; y contiene
las habitaciones y oficinas que resul-
tan de la declarecion de aprecio; que
empieza al fólio ochenta y siete de
este cuaderno, retasada segun la
que ocupa el fólio quinientos cin-
cuenta y siete vuelto, en 110,405.

Un pedazo de tierra calma en el
primer ruedo de esta ciudad,
de San Sebastian, linde por
con el camino de la ronda de esta
ciudad, por el S. con el mime ca-
mino y las posadas de Valdepeñas,
San Anton, y Sau Rafael y por el
O. y N. con la baza del cerro de las
Golondrias, compuesto de cinco ce-
lemines y dos cuartillos de tierra,
cuya equivalencia y otros porme-
nores, resultan de la declarecion
de aprecio fólio setecientos cincuen -
ta y cuatro, valuado en 	 2,750.

Una casa-huerto número veinte y
cinco, calle de las Costanillas, linde
por L. con casa número veinte y cua-
tro de D. Manuel Duarte , por el
N. con un huerto en la calle de An-
gueda, y otros linderos y circunstan-
cias que resultan de la declara-
ciou de aprecio fólio ciento ocho,
retasada segun la que obra al fó-
lio quinientos cincuenta y si ' te,
en 	 4,833.

Otra casa número diez y nueve
antiguo ¡y (veinte y uno 'moderno,
sita en las callejas de Alcántara,
lindo por el S. con la número veinte
y tres de D. José Cieneroe, por L.
con la número cinco de denla Fran-
cisca Neira, pur el N. con un huerto
e la calle de la Palma y otros
linderos que con mas pormenores re-
sultan del la deelaracion de su aprecio
que se halla al föl io setecientos sesenta
y cincel vuelto, retasada en 	 14,167.

Qtra casa número veinte y siete
antiguo y diez y siete moderno, sita
en la calleja de la calle del Huerto
de San ;Pablo, linde por el N. con
la huerta de San Pablo, por L. con
casa número cuereata y cinco en la
calleja de los Especieros, y otros Im-

cleros que con las demás circunstan-
cias resultan en la declaracion de
aprecio fólio setecientos sesenta y cin-
co vuelto, retasada en 	 9 615.

Fincas en No .ital van.

Una haza de olivar, sita en tar-
mine de dicha villa, pago de las Re-
ses, linde con otro de los herederos
de D. José Villalva por los costados
E. N. y S., y por el O. E. el camino
que dicen de Agostin que se dirija
al rio de Monturque, compuesto de
cincuenta y siete olivos segun la de-
clarecion de aprecio rólio ciento
ochenta , lretasada segun la del
fólio quinientos cincuenta y ocho,
en 	 2 310.

Otra baza 6 pedazo de olivar
en el propio término y pago, linde
c ns otro de D. Juan Villalva y plan-
tonares del cortijo de Agustin, com-
puesto de cuarenta olivos segun la
declaracion de aprecio fólio ciento
ochenta, 'y retasado segun la de l fn-
lis quinientos cincuenta y ocho vuel-
to, en 	 2,514.

Fincas en la Rambla.

Un pedazo de oliver sitio Ce-
nada Fuente de Lara ó Riecon de la
dehesa, linde con otro de Capellania
que disfruta el vicaris de aquella vi-
lla, con otro de Alfonso 111oreon
y con otro de D Tomás del Rosal,
compuesto de ci,:nto setenta y cuatro
olivos sea un la declaraion de apre-
cio fólio ciento setenta y bub.ve
vuelto, y retasado segun la del
quinientos cincuenta y ocho vuelto,
en 	 12,460.

Otro id , id. al pago Cañada de
Prado aledel, liude por todos loe pun-
tos cardinales ron otros de D. Alonso
Serrano, compuesto de sese3ta y cinco
olivos segun la declaracion de apre-
cio fallo ciento setenta y nueve vuel-
to y reia8adt) segun la del quinien-
tos ei neuenta y nueve, en 	 4,230.

Fincas en Santa Ella.

Un pedazo de olivar al pago del
Albe r coo, linde olivar y tierra cal-
ma que fué de la viuda de Valder-
rama, con olivar del conde del Alber-
con, capellania de Andrés Gimebez
y camino que dicen de Ecije, com-
puesio de ciento veinte y tres piés de
olivos y seis posturas. segun la de-
cleracioo de aprecio fólio ciento se-
teote y nueve y retasado segun (la
del quinientos cincuenta
en

Una casa sita en la calle de la
Feria de la illa de Cañete de las
Torres, que perteneció á la im-
gen de nuestra señora de la Cabeza,
con su bertnita arruinada, cuya des-
e ipcion resulta de la declarecion. de
aprecio que se halle al fólio seiscien-
tos diez y seis, rm t•eada segun la del
fölio setecientos cincuenta y ocho
vuelto, en 	 9,116

Fincas en &jalonee.

Una casa, sita en la calle de Tor-
remos, de dicha ciudad, que hace fren-
te á la puerta falsa del extinguido
convento de San Juan de Dios, des-
crita en la declaracion de aprecio que
se encuentra al föhn seiscientos diez
y seis, retasada segun la del fólio se-
tecientos cincuenta y ocho, en 21,140.

Fincas en la Goijarrosa y La
Carlota.

Una haza de olivar nombrada Gi-
roes, que es parte de la hacienda
de los Esquiveles Altos, linde con otra
de la Hacienda de Santa Marta, otra
de la de las Dueñas y arroyo miel Ma-
droño, compuesta de diez y ocho
aranzadas con cuatrocientos veinte y
cuatro olivos, doseir-ntas po-tunas y
brotes y veinte plazas vacias, segun
la descripcion hecha en la declara-
cion de aprecio fölio setenta, y re-
tasada segun la del fólio setsCientos
veinte y ocho, en 	 21,096.

Otra baza conocida por la de Re-
gina, que es parte de dicha hacienda,
linde coa el arroyo del Medren°, oli-
var de este nombre y camino de es-
ta ciudad á Santaella, compuesta de
nueve aranzadas con trescientos vein-
te y cuatro pies mayores, segun la
declaracion de aprecio fólio setenta
y retasada en la del fólio seiscien-

tos veinte y nueve, en 	 13,912.
Una suerte de olivar en el oc-

lavo departamento de la Carlota,
linde con otra que fua de Juan Rot,
con el Garroral de los Secadas, otra
suerte que dicen de los Rufos y con
otra que llamees de Bailando, com-
puesta de tres y media aranzadas con
ciento veiute y cinco olivos , segun
la declaracion de aprecio fölio seten-
ta y das vuelto, retasada segun la
del fólio senscisutos veinte y nueve,
en 	 5,640.

Un quitaon en el espresado tér-
mino de la Carlota, sitio del Rin-
concili), linde ton el camino que di-
vide dicho término del de la Ram -
bla, olivar que fué de les herederoa
de Nicolás Blé, otro de Antonio
Titer y otro de Andrés Garcia y
otro de la viuda de Alfonso Baena,
compuesto de cuatro fanegas con tres-
cientos cuarenta y dos plantones, se-
gun la declaracian de aprecio föhn

sstente y tres vuelto y retasado se-

gun la del fölio seiseientos veinte y
nueve vuelto, en 	 11.408.

Un garrotal término de la Car-
lota, sitio de los Membrillares, linde
otro de don Vicente Lopez y doña
Teresa Gonzalez, compuesto de siete
aranzadas con doscientos cincuenta y
dos _pies, segun la de-ele:emite:1 de loe
peritos fölio setenta y tres vuelto,
valuado en 	 14,096.

Cuya subasta y remate en fa% or
del mejor postor tendré lugar el dia .
25 de setiembre pröcsitno entre once
y doce de la mañana en las casas au-
diencia de este juzgado, advirtiendo
que solo se admitirán las posturas
que se bagan con arsegb cl derecho,
y que 14s fincas que no se enageneo
en dicho acto, queda abierta la li-
citacion ein nuevos anuncios ni publi-
caciones y . señalado para su remate
el dia que haga 15 dtsde el 25 de
setiembre ya citado, y asi sucesiva-
mente se repetirá de 15 en 15 dias,
y siendo fsstivo en el inmediato pos-
terior cl le misma hora de 11 é 12
y en igual sitio.

Dado en Córdoba cl veinte y uno
de agosto de mil ochocientos sesenta
y uno. —José Antonio de Cires.—De
órden de su señoria, Angel Osuna
Garcia.
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Ley Hipotecaria.
Reglamento ge .neral para su ijeeüeian,

instruccion sobre la manera de
redactor los instrumentos _pali-

os sujdos á registro.
EnrccioN OFICIAL.

Co tomo en V' de buen papel y
esmerada impresion.

Se vende á 26 rs • cada ejemplar
en rústica en esta capital, en la im-
prenta y Isitegrarla de D. Rafael Ar-
men°, calle Arunresio de lorales, núm.
2 y; en les cebezas de partido de la
Prouncirn en los Corresponsales del
MIMO. 	 •

Los Ayuntamieetes, corporaciones
v particulares que deseen recibirla
directamente, pi n driin diri g,irsc acom-
pañando su uporte de 2(3 rs. á la
Libreria de So Mermen cene de la
Victoria, narn. 9, Madrid, quien re-
mitirá los 4' jemplares certificados y ä
correo 'suelto.

CORDOBA — 1861.
Im p . Y LIT. DE D.FAUSTO GARATA . TENA,

calle de San Fernando número 3.

pago
el E.

y nneve,
7,248

Fincas en Caiiete.
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